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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 23 de junio de 2022, se ha expedido la siguiente resolución: 
RESOLUCIÓN N° 0236-2022-CU-UNALM.- La Molina, 23 de junio de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 327° literal o) del Reglamento General de la 
UNALM establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados 
académicos de bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de 
segunda especialización en el área de su competencia; Que, las Facultades de Agronomía, 
Ciencias Forestales, Economía y Planificación e Ingeniería Agrícola, mediante 
resoluciones de Consejo de Facultad, detalladas en la parte resolutiva, aprueban el 
título profesional de Ingeniera Agrónoma, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Forestal, 
Economista, Ingeniera Agrícola e Ingeniero Agrícola, bajo la modalidad de Trabajo de 
Suficiencia Profesional; Que, revisado el expediente, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 150°, 310° literal p) del Reglamento General de la UNALM, y estando 
a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Conferir los siguientes títulos profesionales de: 

 
Apellidos y Nombres Resolución N° 

Ingeniera Agrónoma  
1 La Torre Ponce, Denisse Veronica N°173-FA-2022 

Ingeniero Agrónomo  
1 Huamantoma Janampa, Victor Francisco N°174-FA-2022 
2 Morales Atarama, Edgar André N°174-FA-2022 
3 Parihuaman Huarcaya, Marco Antonio N°174-FA-2022 
4 Quispe Torres, Diego Rafael N°174-FA-2022 

Ingeniero Forestal  
1 López Sandoval, Alois Orlando N°072/2022-FCF 

Economista  
1 Barletta Velarde, Daniella Esther N°0352-2021/CF-FEP 

Ingeniera Agrícola  
1 Evangelista Córdova, Kristyn Jazmin N°107-22/FIA 
2 Muñoz Castillo, Karina Milagros N°107-22/FIA 
3 Olivas Carlos, Jennifer N°107-22/FIA 
4 Sucasaire Loyola, Lourdes Carolina N°107-22/FIA 
5 Tolentino Vidal, Nohely Susan N°107-22/FIA 

Ingeniero Agrícola  
1 Arana Torres, Oscar Luis N°107-22/FIA 
2 Balvín Boza, Martin Paul N°107-22/FIA 
3 Carranza Ancco, Gabriel N°107-22/FIA 
4 Luján Llacctahuamán, Iván Porfirio N°107-22/FIA 
5 Oscco Leiva, Cristian Alvaro N°107-22/FIA 
6 Rivero Carbajal, Fred Luis N°107-22/FIA 
7 Tirado Tapullina, Abraham N°107-22/FIA 
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ARTÍCULO 2°.- Ratificar las resoluciones mediante las cuales se confieren los títulos 
profesionales acotados en el artículo precedente. ARTÍCULO 3°.- La Secretaría 
General queda encargada de inscribir dichos títulos profesionales en el libro de registro 
oficial y expedir los diplomas correspondientes. Regístrese, comuníquese y archívese.- 
Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- 
Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente,  
 
  
 
 
 
 

   
SECRETARIO GENERAL 

     C.C.: OCI,VRAC,OERA,FACULTAD 


